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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05332/INFOEM/IP/RR/2021,  promovido por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría General de Gobierno, quien en lo sucesivo se le denominará  EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00327/SEGEGOB/IP/2021, mediante la cual requirió, lo siguiente:
“Solicito se me entregue toda la información sobre los procesos de regularización de la propiedad que se estén realizando en Ecatepec, señalando el nombre de las, colonias y/o comunidades, y/o pueblos, así como la etapa en la que se encuentra ese proceso de regularización de la propiedad.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.

II. Con base en el detalle de seguimiento del expediente electrónico en el SAIMEX, se advierte que en fecha veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO entrego en tiempo como respuesta  través del apartado “Incompetencia de sujeto obligado, procede orientación notificada (Art. 167)” un documento signado por la M. en D. Rosario Arzate Aguilar, por medio del cual le hace del conocimiento al RECURRENTE la incompetencia de la información solicitada, bajo el mismo tenor lo orienta a solicitar la información a los sujetos obligados que posiblemente sean los correctos para conocer de la información solicitada, esto con base en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual señala que el SUJETO OBLIGADO tiene tres días posteriores a la fecha de la solicitud para declarar dicha incompetencia, así como indicar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
III. Inconforme con la respuesta, el día uno de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al cual se le asigno el número de expediente referido en el proemio de la presente resolución, en el que señaló como acto impugnado: 
“la respuesta en la que manifiesta incompetencia” (Sic).
 Así como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 
“considero que si tiene facultades para contar con la información solicitada, ya que como el mismo sujeto obligado lo manifiesta al señalar sus facutlades, de las mismas se desprende que si puede contar con la información solicitada.” (Sic).

IV. El uno de noviembre de dos mil veintiuno, el recurso de revisión en estudio se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se turno a través del SAIMEX, por lo que el recurso de revisión en estudio fue asignado a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupan, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, en atención a lo previsto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados.
VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO en fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, rindió su Informe Justificado, mismo que fue puesto a disposición del RECURRENTE en fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno, para que hiciera valer lo previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de esta forma manifestara lo que a su derecho conviniera. 
Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran; documental que al ser de conocimiento de las partes se suprime la reproducción en el presente antecedente, aunado que serán materia de estudio en el apartado correspondiente.
VII. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho. 
VIII. Una vez analizado el estado procesal del presente expediente, en fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, el Comisionado José Martínez Vilchis acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión en estudio; así como, la remisión del expediente, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
IX. El veinte de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.


TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
Por lo que, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en atención a que la respuesta impugnada fue notificada al RECURRENTE el veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del uno de noviembre al veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días treinta y treinta y uno de octubre, así como seis, siete, trece, catorce, veinte y veintiuno de noviembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el dos y quince de noviembre de dos mil veintiuno, por ser considerado como días inhábiles por suspensión de labores de este Órgano Garante para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobado por el entonces Pleno de este Instituto, el dieciséis de diciembre de dos mil veinte. En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el uno de noviembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(. . .)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(…)”
(Énfasis añadido) 

[bookmark: _Hlk67519216]El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando el SUJETO OBLIGADO, se declara incompetente para conocer de un recurso de revisión en razón de que no genera, administra o posee la información solidada, situación que argumento EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta.
Atento a ello, es preciso señalar que EL RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, “toda la información sobre los procesos de regularización de la propiedad que se estén realizando en el municipio de Ecatepec, señalando el nombre de las colonias y/o comunidades, y/o pueblos, así como la etapa en la que se encuentra ese proceso de regularización de la propiedad.” (Sic).
Es así que en respuesta, EL SUJETO OBLIGADO notificó su incompetencia dentro del plazo de los tres días hábiles, de acuerdo al artículo 167 de la ley de la materia, a través de un documento denominado “Rpta. 00327-2021.pdf” mismo que se advierte de su contenido un oficio sin número, signado por la  Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la M. en D. Rosario Arzate Aguilar, en el que hace del conocimiento al RECURRENTE, que derivado del análisis efectuado a la petición, le informa que la Secretaria General de Gobierno es la encargada de conducir la política interior del Estado de México, por lo que carece de facultades legales para atender y dar respuesta a la solicitud en comento; por otro lado, en aras de garantizar derecho al acceso a la información pública, orientó a la particular a presentar la solicitud de su interés a con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, también lo exhorta a dirigirla con el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social y por último refiere que el propio Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos son los que pueden conocer de la información solicitada, mismos Sujetos Obligados que estimó competentes la Titular de la Unidad del ente recurrido.
A causa de dicha determinación, EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación, mismo que es materia del presente estudio, doliéndose de la incompetencia que manifiesta EL SUJETO OBLIGADO, para generar, poseer o administrar la información solicitada, argumentando que el ente recurrido si tiene facultades para contar con dicha información.
Abierta la etapa de instrucción, EL SUJETO OBLIGADO al momento de rendir informe justificado refirió entre otras cosas, que la respuesta primigenia entregada, se ajustó a lo dispuesto en la normatividad de la materia, teniendo como base, que las manifestaciones de inconformidad del RECURRENTE carecen de sustento y por lo tanto son infundadas, motivo por el cual ratifica en sus términos la respuesta que se sirvió dar.
Luego entonces, este Órgano Garante advierte que de acuerdo a los pronunciamientos vertidos por el EL SUJETO OBLIGADO, así como las manifestaciones del RECURRENTE, procederá a realizar un análisis al contenido de las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, ello con la finalidad de poder dictar el respectivo fallo a la resolución que nos ocupa, asentando si lo que argumenta EL RECURRENTE, tiene fundamento o en su caso hacerle del conocimiento las razones de la declinación de competencia a la que hace referencia EL SUJETO OBLIGADO.
Motivo por el cual, es importante referir en primer término las atribuciones del SUJETO OBLIGADO, mismas que constan en el “Manual General de Organización de la Secretaría General de Gobierno”, en su artículo 20, señala que la Secretaría General de Gobierno es el órgano encargado de conducir, por delegación del Ejecutivo, la política interior del Estado y la coordinación y supervisión del despacho de los asuntos encomendados a las demás dependencias, así mismo refiere el artículo 21 lo siguiente: 
“Artículo 21.- A la Secretaría General de Gobierno corresponde el despacho de los asuntos siguientes:

I. Presidir los gabinetes Legal y Ampliado, en las ausencias del Gobernador del Estado;
II. Conducir por delegación del Ejecutivo los asuntos de orden político interno del Estado;
III. Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los demás Poderes, así como con los ayuntamientos del Estado, autoridades de otras entidades federativas, los órganos constitucionales autónomos, partidos, agrupaciones políticas nacionales o estatales y con las organizaciones sociales;
IV. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con los poderes Legislativo y Judicial y con los ayuntamientos del Estado, en el cumplimiento de sus atribuciones;
V. Fortalecer y promover las acciones para preservar la integridad, estabilidad y permanencia de las instituciones del Estado;
VI. Cumplir y hacer cumplir las políticas, los acuerdos, las órdenes, las circulares y demás disposiciones del Ejecutivo del Estado;
VII. Realizar análisis y prospectiva política para contribuir a la gobernabilidad democrática que dé sustento a la unidad estatal;
VIII. Refrendar para su validez y observancia, los decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por la Legislatura y demás instrumentos jurídicos en términos de lo previsto en el artículo 7 de esta Ley;
IX. Ser el conducto, previo acuerdo con el Gobernador, para entregar a la Legislatura el Informe acerca del estado que guarda la administración pública a que hace referencia la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
X. Intervenir y ejercer las atribuciones que en materia electoral le señalen las leyes o los convenios que para ese efecto se celebren;
XI. Formular, conducir y evaluar las políticas estatales en materia de desarrollo municipal;
XII. Proponer políticas y estrategias, así como acciones de coordinación entre las dependencias encargadas de la seguridad pública estatal y nacional, en materia de prevención social del delito;
XIII. Derogada;
XIV. Coordinar a las dependencias del Ejecutivo Estatal en casos de riesgo, siniestro o desastre, para la ejecución de acciones y programas públicos en relación a las personas, sus bienes y el hábitat para el restablecimiento de la normalidad;
XIV Bis. Instrumentar por si o a través de organismos y dependencias, entidades públicas o privadas especializadas, y en su caso, operar redes de detección, monitoreo, pronóstico y medición de riesgos en coordinación con las dependencias responsables.
XV. Coordinar y supervisar las acciones en materia de protección civil, así como administrar en el ámbito de su competencia, la aplicación de recursos destinados a la atención de desastres y siniestros ambientales o antropogénicos;
XVI. Coordinar con el Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, todas las acciones relacionadas con la misma, en el ámbito de su competencia;
XVII. Formular y conducir las políticas estatales en materia de población;
XVIII. Fortalecer el desarrollo político en la Entidad y promover la activa participación de la ciudadanía en el mismo;
XIX. Promover las acciones de fomento a la cultura cívica del Gobierno del Estado de México;
XX. Intervenir, en el ámbito de su competencia, en auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en materia de loterías, rifas, concursos y juegos permitidos con cruce de apuestas, migración y atención de desastres naturales;
XXI. Expedir previo acuerdo del Gobernador, las licencias, autorizaciones, concesiones y permisos cuyo otorgamiento no esté atribuido a otras dependencias del Ejecutivo;
XXI Bis. Intervenir en el auxilio o en coordinación con las autoridades federales, en términos de las leyes en materia de cultos religiosos;
[XXII.  Al  XXXII.] Derogada;
XXXIII. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos en el Estado.
(Énfasis añadido)

Finalmente, en la fracción IV del Manual en comento, señala que el Objetivo General del SUJETO OBLIGADO es el dirigir la política interior del Estado de México, encomendada por el Ejecutivo Estatal y fungir como responsable de la coordinación y supervisión de acciones entre las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, a fin de que cada una cumpla con los fines que le fueron conferidos, con estricto apego a los ordenamientos establecidos. 
De lo anterior, se denota claramente que dentro de las funciones y atribuciones a las que está obligada la Secretaría General de Gobierno, tácitamente se simplifican en la conducción de la política interior del Estado de México, motivo por el cual al tenor de lo antes expuesto, este Órgano Garante determina confirmar la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO en primera instancia. 
Por otra parte, de conformidad con lo manifestado por el ente recurrido mediante su respuesta de fecha veintinueve de octubre de dos mil veintiuno y en cumplimiento a lo señalado en el primer párrafo del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  que señala lo siguiente: 
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
…
(Énfasis añadido)
Este Órgano Garante estima necesario hacer del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo hasta aquí expuesto, es evidente la notoria incompetencia del ente recurrido, sin en cambio existen otras figuras que al ser sujetos obligados, tienen la responsabilidad de generar, poseer o administrar información pública, es por ello que a manera de mejor proveer se realiza un pronunciamiento respecto a los sujetos obligados que pudieran contar con la información solicitada tal y como lo señala en respuesta el propio SUJETO OBIGADO.
Teniendo en primer término a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, donde la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México señala lo siguiente: 
“… 
Artículo 19. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias: …
Vlll. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra; 

Artículo 31.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es la dependencia encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda, y de coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas, así como de ejecutar obras públicas a su cargo, y de promover y ejecutar las acciones para el desarrollo de infraestructura en la Entidad. 
A esta Secretarla le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
X. Participar en la promoción y realización de los programas de suelo y vivienda preferentemente para la población de menores recursos económicos y coordinar su gestión y ejecución;
XI. Establecer los lineamientos para la regulación de la tenencia de la tierra en el Estado;
XII. Promover. apoyar y eiecutar programas de regularización de la tenencia de la tierra. con la participación que corresponda a los municipios;
…”

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano.

Cuando en el presente Reglamento se haga referencia a la Secretaría se entenderá a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano y Secretario, al Secretario de Desarrollo Urbano y Metropolitano.

Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, la Secretaría contará con un Secretario, quien será su representante y se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes:
I. Subsecretaría de Desarrollo Metropolitano.
II. Dirección General de Planeación Urbana.
III. Dirección General de Operación Urbana.
IV. Dirección General de Control Urbano.
V. Dirección General de Proyectos y Coordinación Metropolitana.
VI. Direcciones Regionales.
VII. Residencias locales.
VIII. Coordinación Administrativa.
IX. Contraloría Interna.
[…]

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO 
(Ahora Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra) 
[…]
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
Cuando en el presente Reglamento se haga referencia a la Secretarla se entenderá a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano y Secretario, al Secretario de Desarrollo Urbano y Metropolitano.
[...]
Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, la Secretaría contará con un Secretario, quien será su representante y se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
...
II. Dirección General de Planeación Urbana. 
III. Dirección General de Operación Urbana.
IV. Dirección General de Control Urbano.
V. Dirección General de Proyectos y Coordinación Metropolitana.
VI.	Direcciones Regionales.
[…]

Artículo 6. Corresponden al Secretario las atribuciones siguientes:
 ...
VI. Someter a la aprobación del titular del Ejecutivo Estatal los programas de desarrollo urbano, vivienda, regularización de la tenencia de la tierra y adquisición de reservas territoriales del Estado, con la participación de las autoridades competentes, así como coordinar su gestión y ejecución. 
...
XVI. Establecer lineamientos para la regularización de la tenencia de la tierra en el Estado. 

Artículo 13. Corresponde a las direcciones regionales:
…
VII. Autorizar, previo acuerdo con el Director General de Operación Urbana, vías públicas locales existentes de hecho y subdivisiones de áreas remanentes; así como fusiones, subdivisiones y relotificaciones, para la ejecución de los programas federales o estatales de regularización de la tenencia de la tierra.

Artículo 14. La denominación y el ámbito territorial de las direcciones regionales es el siguiente:
…
III. .Dirección Regional Valle de México Zona Oriente. Ejercerá sus atribuciones en la circunscripción territorial de los municipios de: Acolman, Amecameca, Ateneo, Atlautla, Axapusco, Ayapango, Cocotitlán, Chalco, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, lxtapaluca, Juchitepec, La Paz, Nezahualcóyotl, Nopaltepec, Otumba, Ozumba, Papalotla, San Martfn de las Pirámides, Tecámac, Temamatla, Temascalapa, Tenango del Aire, Teotihuacan, Tepetlaoxtoc, Tepet/ixpa, Texcoco, Tezoyuca, Tlalmanalco y Valle de Chateo Solidaridad. 

(Énfasis añadido)

De la normativa en cita, podemos concluir entonces que, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es la dependencia encargada del ordenamiento territorial para regular el desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda en el Estado de México, así como de evaluar en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas, de tal sentido que de la Secretaría en comento se encuentra facultada para participar en la promoción de programas de suelo y vivienda, establecer lineamientos para la regulación de la tenencia de la tierra y por último, promover, apoyar y ejecutar programas de regularización de la tenencia de la tierra con la participación que corresponda a los municipios.
Continuando con el desarrollo del presente estudio, tenemos como segundo término  el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social por sus siglas (IMEVIS) donde la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado Instituto Mexiquense de la Vivienda Social señala lo siguiente: 
“Artículo 1.- Se crea el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social como un Organismo Público Descentralizado, de carácter estatal con personalidad jurídica y patrimonio propios.
Artículo 2.- El objeto del Instituto es promover, programar, organizar, coordinar y regular lo concerniente a la vivienda social y el suelo en el Estado de México, procurando que el beneficio sea para los grupos sociales más vulnerables.
…” 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL

Artículo 1.-El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. 

Artículo 2.-Para efectos del presente Reglamento se entiende por: 
I. Ley, a la Ley que crea el organismo público descentralizado de carácter estatal denominado Instituto Mexiquense de la Vivienda Social.
II.  Instituto u Organismo, al Instituto Mexiquense de la Vivienda Social.
…
IV. Director General, al Director General del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social.
…

Artículo 10.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Dirección Jurídica.
II. .Dirección de Administración del Suelo
…
VI. Delegaciones Regionales.

Artículo 13.-Corresponde a la Dirección Jurídica:
…
II.  Emitir proyectos de modificación a las disposiciones jurídicas existentes en materia de vivienda social, de regulación de suelo y regularización de la tenencia de la tierra.
…
XI. Instrumentar a solicitud de las demás áreas del Instituto o bien de otras instancias de Gobierno, la escrituración e inscripción de inmuebles, con el objeto de regularizarlos, ante las autoridades correspondientes.
XIII. Aprobar los proyectos de escritura propuestos por las unidades administrativas del Instituto y suscribir los instrumentos jurídicos enviados por los notarios, respecto de los bienes regularizados, cuando así Jo determine el Director General.
XVI. Realizar el registro de escrituras, tramitadas y firmadas y autorizar las visitas para su revisión; asf como emitir la opinión jurídica respecto de las peticiones formuladas en cada Delegación Regional, a fin de llevar a cabo la escrituración de los predios susceptibles de regularización.
XVI. Emitir opinión jurídica respecto de las peticiones formuladas por las Delegaciones Regionales, para llevar a cabo la escrituración de los predios susceptibles de escrituración.
XX. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y las que le encomiende el Consejo Directivo o el Director General.

Artículo 14. Corresponde a la Dirección de Administración del Suelo:
I. Elaborar estudios y proyectos para la regulación del suelo y regularización de la tenencia de la tierra.
…
V. Elaborar estudios para promover la constitución de reservas territoriales, en coordinación con la Dirección de Promoción y Fomento a la Vivienda; la adquisición de predios susceptibles de ser incorporados a los programas de regulación del suelo y regularización de la tenencia de la tierra. Así como la evaluación de predios alternativos y de aquellos que vayan a adquirir organizaciones sociales, proponiendo su adquisición a la Dirección de Administración y Finanzas.
…
IX.	Diseñar las estrategias sustantivas y operativas en la regulación del suelo y regularización de la tenencia de la tierra.
X.	Realizar estudios de atención a grupos sociales vulnerables para proponer estrategias que definan los criterios y políticas de los programas de suelo del Instituto.
…
XVII. Formular los proyectos de contratos y convenios en materia de regulación del suelo, regularización de la tenencia de la tierra y escrituración a celebrar por el Instituto y someterlos a validación de la Dirección Jurídica, así como llevar su registro y seguimiento.
…
XIX. Someter a la consideración del Director General la celebración de convenios con los fraccionadores, propietarios y poseedores de predios, para regular el suelo o regularizar la tenencia de la tierra.
…
XXI.	Regular el suelo, regularizar los asentamientos humanos y la tenencia de la tierra mediante los programas establecidos por el Gobierno del Estado de México.
XXII.	Gestionar ante las autoridades federales, estatales y municipales los dictámenes necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones.
XXIII. Proponer a la Dirección Jurídica la creación, modificación o derogación de disposiciones jurídicas en materia de regulación del suelo y regularización de la tenencia de la tierra.
…
XXX.	Proponer los proyectos de programas sociales de vivienda y regularización para atender las demandas de los grupos y núcleos sociales más débiles económicamente, que sufren de marginación social o que se encuentran en extrema pobreza.
XXXI. Coordinar las acciones de seguimiento respecto a las demandas sociales de vivienda y regularización presentadas por grupos sociales al Ejecutivo Estatal, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano y a la Dirección General del Instituto.
…
XXXIV. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y las que le encomiende el Consejo Directivo o el Director General.

Artículo 20.-Corresponde a las Delegaciones Regionales en el ámbito de su respectiva circunscripción territorial: 
I. Operar los programas de regulación del suelo, regularización de la tenencia de la tierra y escrituración, así como coadyuvar en la difusión de los programas de vivienda en el Estado. 
…
XI. Promover la escrituración individual a favor de los beneficiarios de los programas de suelo y vivienda del Instituto.
…
XV.	Coadyuvar en el cumplimiento de las obligaciones contra/das en los convenios y/o contratos en materia de regulación, regularización y escrituración.
XVI.	Las demás que les confieren otras disposiciones legales y las que les encomiende la Coordinación de Delegaciones Regionales.

Artículo 21.- Las Delegaciones Regionales atenderán a los municipios que a continuación se enlistan:
…
ECATEPEC: Acolman, Axapusco, Ecatepec de Morelos, Nopaltepec, Otumba, San Martín de las Pirámides, Tecámac, Temascalapa y Teotihuacan [...]
(Énfasis añadido)
De la normativa en cita así como de la dependencia en comento podemos advertir que dicha Institución tiene la obligación de crear las condiciones que faciliten a las familias mexiquenses de escasos recursos, la adquisición de vivienda y el mejoramiento de la misma, así como contribuir al ordenamiento territorial, a través de la promoción de la oferta de suelo, prevención y control de los asentamientos humanos irregulares, la regulación del suelo y la regularización de los asentamientos humanos y la tenencia de la tierra, teniendo como objetivo, promover, programar, coordinar y regular; lo concerniente a la vivienda social y el suelo del Estado de México, procurando que el beneficio sea para los grupos sociales más vulnerables.
Por último, tenemos como tercer elemento normativo que regula en materia de asentamientos territoriales al sujeto obligado, el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos donde su propio Bando Municipal dicta lo siguiente: 
“BANDO MUNICIPAL 2021, ECATEPEC DE MORELOS 
Artículo 1. El presente Bando Municipal es de orden público, interés general y de naturaleza administrativa; su observancia es obligatoria para todos los habitantes y transeúntes de este municipio y en él se privilegian los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, procurando en todo momento el respeto, la protección y la garantía a los derechos humanos, igualdad y perspectiva de género, inclusión, flexibilidad, adaptabilidad, claridad, simplificación y justificación jurídica con una visión humana y de valores.

Artículo 2. Esta norma tiene por objeto establecer los lineamientos generales de gobierno, su organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal con estricto apego al respeto de los derechos humanos, la transparencia y el acceso a la información pública municipal; asimismo, busca contribuir para obtener la igualdad de los derechos de las mujeres asegurando su empoderamiento y participación equitativa en las acciones para el desarrollo dentro del municipio, contemplando la no discriminación en razón de la condición social de las personas, su origen étnico, género, edad, discapacidad, condición de salud, religión, ideologías, afiliación política, preferencia sexual, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad de las personas, que anule o pretenda menoscabar sus derechos y libertades fundamentales. 

Artículo 9. El municipio de Ecatepec de More/os es parte integrante de la división territorial, de la organización política y administrativa del Estado de México, donde ocupa el número treinta y cuatro en la entidad. 
Está gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, presidido por el Presidente Municipal, no existiendo autoridad intermedia entre aquel y el Gobierno del Estado de México.

Artículo 10. El municipio está investido de personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en lo concerniente a su régimen interior y administrará libremente su hacienda, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 115 Fracciones ti párrafo primero y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Artículo 43. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como el Presidente Municipal se auxiliarán de las siguientes dependencias, las cuales estarán subordinadas a este último:
…
IV. Las Direcciones de: 
… 
j. Jurídica y Consultiva;
…

Artículo 63. La Dirección Jurídica y Consultiva, como área especializada en el Derecho, dará asistencia legal al H. Ayuntamiento, así como a todas y cada una de las áreas que integran la Administración Pública Municipal, incluyendo a los organismos públicos descentralizados.
Validando los procedimientos administrativos que éstas instauren. De igual forma, revisará y validará los contratos y convenios celebrados por cualquier autoridad administrativa y analizará las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales de aplicación municipal, para coadyuvar en la elaboración de anteproyectos de iniciativas y propuestas para el mejoramiento de la administración municipal; otorgará asesoría Jurídica gratuita a la ciudadanía. El titular de esta Dirección, y el personal que el mismo designe. 
Representarán al H. Ayuntamiento y al C. Presidente Municipal Constitucional en aquellos juicios y procedimientos en que sean parte, a través del instrumento legal correspondiente. Tendrá bajo su cargo /as áreas de Tenencia de la Tierra y Régimen Condominal.
Brindará certeza y seguridad jurídica al patrimonio de las familias ecatepenses, debiendo investigar, estudiar, analizar, impulsar, promover, gestionar, coadyuvar, participar y convenir dentro del ámbito de su competencia municipal con las instancias federales, estatales y municipales en la regularización de la tenencia de la tierra del municipio de Ecatepec de More/os, en zonas urbanas y no urbanas. así como en la preservación de los límites territoriales del municipio, de conformidad con los recursos humanos y económicos y los ordenamientos legales vigentes. Lo anterior se hará tomando en consideración las limitantes que establezca el Atlas de Riesgos elaborado por la Dirección de Protección Civil y Bomberos.
 
En conclusión y de la normativa en cita,  podemos advertir que el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos es la entidad que está a cargo del territorio municipal en comento, éste goza de autonomía política, fiscal y administrativa dentro de sus propios límites territoriales; Los Gobiernos Municipales no forman parte del gobierno ejecutivo sino que son gobiernos autónomos, electos de forma directa por el pueblo con el mandato de impulsar el desarrollo de su territorio. Estos tienen amplias potestades para el establecimiento de normas y proyectos locales propios, siempre y cuando estos no contravengan la legislación nacional. 
Sobre las funciones y atribuciones del Gobierno Municipal, en términos de administración de tierras, las políticas de descentralización condujeron a los municipios a establecer sistemas propios de recaudación de impuestos prediales e instituciones para la administración de tierras. Por estas atribuciones los gobiernos municipales cumplen un rol importante en en el cobro de un estímulo fiscal titulado “pago catastral”.
De lo anterior se precisa que dentro de las atribuciones de la Secretaría de Desarrollo y Obra, Instituto Mexiquense de la Vivienda Social y el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos se encuentra el conocer sobre la información solicitada por el RECURRENTE.
En esa virtud, es claro que en el presente asunto EL SUJETO OBLIGADO realizó la orientación, dada la notoria incompetencia al primer día hábil siguiente en que se realizó la solicitud de acceso a la información, así la solicitud se presentó en fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno; mientras que la declaración de notoria incompetencia se emitió por parte del SUJETO OBLIGADO el día veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, por lo que, se encontraba dentro del margen legal establecido.
Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos de EL RECURRENTE para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente.
Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de acceso a la información que dio origen al recurso de revisión número 05332/INFOEM/IP/RR/2021.
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 05332/INFOEM/IP/RR/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE, a fin de que pueda formular las solicitudes de acceso a la información que a su derecho convengan ante los Sujetos Obligados que estime competentes. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/BLA/DEMF/CCA
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